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DELITO_____________________
PROVIDENCIA QU SE NOTIFICA

FECHA DE LA PROVIDENCIA
SUJETOS PROCESALES QUE SE 
NOTIFICAN

CUADERNOS__________
FECHA DE FIJACIÓN
FECHA DE DESFIJACIÓN
PARTE RESOLUTIVA DE LA PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA. SALA PENAL 
DE DECISIÓN. Montería, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). PRIMERO: 
Revocar el numeral cuarto de la providencia materia de alzada que decretó la 
prescripción de la acción penal por la conducta punible de Concierto para Delinquir 
Agravado. En consecuencia, condénese por la conducta punible de Homicidio 
Agravado en concurso con Concierto para delinquir agravado, a una pena de 
trescientos dieciocho (318) meses de prisión. Niéguese la declaratoria del Concierto 
para Delinquir Agravado como delito de Lesa Humanidad, en las condiciones en que 
se solicitó. Confírmese la decisión en todo lo demás. Todo lo anterior, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: En firme la 
presente decisión, devuélvase el expediente al Juzgado de origen, luego de su 
ejecutoria. TERCERO: El a quo, una vez recibido este proceso, procederá a darle 
estricto cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5o del Acuerdo No. 094 de junio de 1.997 
del Consejo Superior de la Judicatura. CUARTO: Contra la presente decisión procede 
el recurso de casación con respecto al delito de Homicidio Agravado y el recurso de 
doble conformidad respecto a la conducta punible de Concierto para delinquir 
agravado, que se tramitara de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. Las partes quedan notificadas en estrados. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. VÍCTOR RAMON DIZ CASTRO. Magistrado Ponente. LÍA CRISTINA 
OJEDA YEPES. Magistrada. MANUEL FIDENCIO TORRES GALEANO. 
Magistrado. José leonardo Perdomo Rosso. Secretario. Y para notificar a los 
demás sujetos procesales de conformidad al art. 180 del C. De P.P., se fija el presente 
EDICTO en el Sistema Justicia XXI Web, en el portal Web de la Secretaría de la Sala 
Penal y en la cartelera de la sede judicial, por el término de tres (3) días hábiles, siendo 
las ocho (8:00) de la mañana de hoy veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023).

23 001 31 07 001 2021 00006 01____________________
JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ SALAZAR_________________
HOMICIDIO AGRAVADO__________________________
SENTENCIA QUE RESUELVE APELACIÓN 
INTERPUESTA POR LA FISCALÍA 106 DIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA CONTRA VIOLACIONES DE DDHH, 
CONTRA LA DECISIÓN PROFERIDA EL 22/7/2022 POR 
PARTE DEL JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE MONTERÍA___________________
11 DE OCTUBRE DE 2023_________________________
LAS QUE NO LO HICIERON PERSONALMENTE -POR 
CORREO ELECTRÓNICO (AP1563-2016 del 16-3-2016, 
Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de 
Justicia)
ORIGINAL Y COPIA______________________________
24 DE OCTUBRE DE 2023_________________________
26 DE OCTUBRE DE 2023



Secretaría, Montería, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023), hora 5:00 
P.M. Siendo la fecha y hora indicada se desfija el EDICTO, y se anexa al expediente.

JOSÉ LEONARDO PERDOMO ROSSO 
SECRETARIO


